RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002946 E. Nº 4181/13) 
VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el Convenio celebrado con la Facultad de Agronomía de la UDELAR; 

RESULTANDO: 1) que el Convenio original se realizó en el marco del Convenio Básico de cooperación científica y Técnica, suscrito con fecha 12 de febrero de 1990 entre ambos Organismos por el que se comprometieron a elaborar y ejecutar de común acuerdo, Programas y proyectos de cooperación técnica y científica, que serán objeto de acuerdos complementarios, que especificarán los objetivos de tales programas y proyectos, así como las obligaciones inclusive financieras de cada parte;

                                 2) que, con fecha 17 de enero de 2012, se firmó un Contrato de préstamo 8099-UY entre la República y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), “Proyecto de Manejo sustentable de los recursos naturales y adaptación al cambio climático” (DACC -“Proyecto”) siendo una de las metas del mismo, actualizar la cartografía, caracterizar los suelos de sus unidades, mejorar la gestión de los recursos naturales en base a una nueva cartografía de suelos, implementación de planes de uso y manejo de suelos, agua y campo natural, ejecutado por la Dirección General de Recursos Naturales Renovables (RENARE). Para cumplir con dicha propuesta, se requiere la actualización de la cartografía, caracterización de los suelos y capacitación de los recursos humanos, producción de materiales técnicos para su divulgación y contratación de especialistas;

                                            3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                4) que, en esta oportunidad, se remite un proyecto de Addenda al Convenio complementario suscrito el 14 de marzo de 2013, para el  Estudio y Levantamiento de Suelos, realizando modificación a la redacción de los Artículos tercero Literal B) Numeral 1) y del Artículo cuarto;

                                 5) que proyecta nueva redacción al Artículo tercero Literal B) Numeral 1), modificando la forma de abonar las cuotas estableciendo un calendario de pago, las que deberán ser abonadas el 13 de setiembre de 2013, 14 de enero y 14 de julo de 2014, 15 de enero, 15 de julio y 15 de diciembre de 2015;

                                 6) que la modificación del Artículo 4, refiere a que el acuerdo complementario tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2015;

                           7) que el Informe del Gerente Ejecutivo del DACC-MGAP de fecha 17 de julio de 2013 establece que la Addenda proyectada al Convenio no implica erogación adicional a la aprobada;

                           8) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la modificación del Convenio;                    
CONSIDERANDO: que el presente proyecto de Addenda del Convenio suscrito el 14 de marzo de 2013, se realiza a los efectos de adecuar el calendario de pagos y de otorgar un nuevo plazo del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2015;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Addenda al Convenio suscrito el 14 de marzo de 2013;

2) El Contador Auditor deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Ordenador competente;

3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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